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AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

CVE-2022-6610 Bases de la convocatoria de subvenciones destinadas a la promoción 
y fomento del asociacionismo y participación ciudadana en activida-
des deportivas del 2022. Expediente 2022/4879.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones; en el artículo 23 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvencio-
nes de Cantabria; y en el artículo 6 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento 
de Piélagos; y en el ejercicio de las competencias otorgadas en virtud de lo dispuesto en el artículo 
21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladoras de Bases de Régimen Local, por la presente, se 
propone la aprobación de las bases que han de regir la convocatoria de subvenciones destinadas 
a la promoción y fomento del asociacionismo y participación ciudadana en actividades deportivas, 
correspondientes al ejercicio 2022, de acuerdo con el siguiente contenido, y sin perjuicio de su 
inserción en la Base Nacional de Subvenciones Públicas y cumplimiento de la Ley de Trasparencia:

BASES

1.- Objeto, condiciones y finalidad: Es objeto de estas Bases la regulación de concesión de 
subvenciones por parte del Ayuntamiento de Piélagos, correspondiente al ejercicio 2022, con 
destino a la promoción y fomento del asociacionismo y la participación ciudadana en la reali-
zación de programas o participación en actividades deportivas, en aplicación de las políticas 
municipales de ocio y esparcimiento municipales.

2.- Regulación de Bases: En lo no dispuesto en las presentes Bases, será de aplicación la 
Ordenanza General de Subvenciones, en las que se encuentran reguladas las bases.

3.- Crédito presupuestario: La cuantía de la presente subvención se concederá con cargo a 
la partida presupuestaria 341.480.09.01 por una cuantía estimada de 35.000 euros.

4.- Requisitos de los beneficiarios: Podrán obtener la condición de beneficiario las asocia-
ciones que carezcan de ánimo de lucro y lleven a cabo actividades, proyectos o programas 
deportivos en el término municipal, dentro del ejercicio presupuestario en el que se le concedió 
la subvención, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

- Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Piélagos, en 
el momento de la solicitud, así como tener todos los datos inscritos actualizados.

- Tener la sede o domicilio social y realizar sus actividades en el término municipal de Piélagos.

- Haber justificado debidamente subvenciones o ayudas económicas concedidas y percibi-
das con anterioridad a la presente convocatoria.

- No encontrarse incursa en ninguna de las causas de prohibición para adquirir la condición 
de beneficiario.

5.- Régimen de concesión: Las subvenciones a que se refieren las presentes Bases serán 
concedidas en régimen concurrencia competitiva, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 23 y ss. de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y artículos 23 y ss. de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

6.- Órganos de tramitación y resolución: La instrucción de los expedientes le corresponderá al 
Concejal del área o funcionario que se determine en la convocatoria. Tras la instrucción, por la Comi-
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sión Informativa correspondiente se emitirá informe que será remitido, de nuevo, al órgano instruc-
tor para la emisión de propuesta de resolución provisional, que será elevada a la Junta de Gobierno 
Local para su resolución definitiva. El acuerdo de concesión será notificado a los interesados en el 
plazo de diez días siguientes a su adopción, y será publicado en la página web del Ayuntamiento.

7. Presentación de solicitudes, lugar de presentación y documentación a aportar.

7.1 Presentación de solicitudes. Las solicitudes se presentarán en el plazo máximo de 20 
días hábiles contados a partir del siguiente al que aparezca publicado el extracto de la convo-
catoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

7.2 Lugar de presentación. Las solicitudes se presentarán en los Registros Municipales, o 
por cualquiera de los medios regulados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común.

7.3 Documentación a aportar. A las solicitudes se acompañará la siguiente documentación:

- Fotocopia del C.I.F. de la asociación.

- Acreditación de la condición de representante.

- Memoria o proyecto concreto para el que se pretende la subvención, en que deberán de 
hacer constar el presupuesto pormenorizado, los objetivos que persigue.

- Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las causas que prohíben la 
obtención de la condición de beneficiario; de las ayudas concedidas por otras Administraciones 
o instituciones para los mismos fines; de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias, 
de la Seguridad Social y de Ayuntamiento.

- Presupuesto del ejercicio que se corresponda con el de la convocatoria.

- Certificado de la antigüedad de la asociación, desde su inscripción en un registro público.

- Certificación acreditativa del nº de socios.

8.- Criterios de otorgamiento: Para la concesión de la subvención se tendrá en cuenta los 
siguientes criterios de ponderación:

A) Atendiendo a las características de la asociación:

- La utilidad pública y social de la asociación, en virtud de las actividades realizadas anteriormente.

- Número de socios al corriente de las cuotas efectivamente cobradas.

- Criterios de solvencia, atendiendo a la antigüedad de la asociación, tenencia de sede so-
cial y grado de cumplimiento de proyectos anteriores.

B) Atendiendo al proyecto que se formula:

- Interés social y ámbito del proyecto

- Presupuesto del proyecto.

- Ayudas obtenidas por otras Administraciones.

- Categoría federativa
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9.- Criterios de valoración y cuantificación:

I) Valoración de la asociación: (hasta 20 puntos)

1.- Utilidad Pública e interés social de la asociación: Se valorará de manera abierta en fun-
ción del número de actividades realizadas en los últimos tres años, teniendo en cuenta tanto 
la variedad de las actividades como la repercusión social de las mismas. Se adjudicará un 
máximo de 5 puntos.

2.- Número de socios de pleno derecho al corriente de pago:

- Hasta 50 socios: 2 puntos.

- De 51 a 150 socios: 5 puntos.

- De 201 a 500 socios: 10 puntos.

- Más de 500 socios: 15 puntos.

- Los beneficiarios de la subvención, deberán incluir en la memoria que se presenta junto 
con el resto de la documentación, de forma explícita que público va dirigida la actividad objeto 
de ser subvencionada y el número de personas que participaron en dicha actividad.

3.- Criterios de solvencia:

a) Por la antigüedad de la asociación desde su inscripción en un registro público:

- Hasta 2 años: 1 punto.

- De 2 a 5 años: 2 puntos.

- Más de 5 años: 3 puntos

b) Tenencia de sede social:

- Cedida por el Ayuntamiento: 0 puntos.

- Domicilio de un particular: 1 punto.

- Régimen de precario: 1 punto.

- En propiedad sin cargas: 3 puntos.

- En arrendamiento: 4 puntos.

- En propiedad con cargas: 5 puntos.

c) Por el grado de cumplimiento de programas anteriores se concederá hasta 2 puntos.

II) Valoración del proyecto: (hasta 50 puntos).

a) Interés social y ámbito del proyecto: se valorará de forma abierta, en función del impacto 
social del programa, atendiendo a las distintas categorías del club o asociación en las que mi-
lita, hasta 20 puntos.
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b) Presupuesto del proyecto:

- Hasta 1.000 euros: 1 punto.

- De 1001 a 3000 euros: 3 puntos.

- De 3001 a 12.000 euros: 5 puntos.

- De 12001 a 30.000 euros: 7 puntos.

- Más de 30.001: 10 puntos.

c) Por la no obtención de ayudas por otras Administraciones Públicas o instituciones para el 
mismo fin, se concederán 5 puntos.

d) Por categoría federativa:

- Militancia en ligas nacionales: hasta 15 puntos.

- Militancia en ligas autonómicas: hasta 5 puntos.

El valor económico del punto será el resultado de dividir el número total de puntos otorga-
dos por la valoración entre el crédito presupuestario. En ningún caso, el importe de cada una 
de las subvenciones que se concedan podrá ser superior a 3.000 euros o al 50% del presu-
puesto del proyecto para el que se solicita la subvención.

10.- Plazo de resolución y notificación: El procedimiento administrativo de concesión de 
la subvención será resuelto y notificado en el plazo máximo de seis meses contados desde 
la fecha de publicación de la presente convocatoria, transcurrido el cuál, se tendrá por des-
estimadas las solicitudes salvo resolución expresa posterior. La resolución pone fin a la vía 
administrativa y contra la misma cabe recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local.

11.- Publicación: Resuelta la convocatoria, se procederá a su publicación en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación con expresión de la convocatoria, crédito presupuestario, benefi-
ciarios, cantidad concedida, finalidades de la subvención y relación de solicitudes desestimadas 
con su motivo. Cuando el importe individualizado de las subvenciones concedidas sea igual o 
superior a 3.000 euros, se procederá a la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de un 
extracto de la resolución por la que se ordena su publicación, indicando los lugares donde se 
encuentra expuesto su contenido íntegro.

12.- Pago y justificación: El pago de la subvención se realizará una vez justificada la reali-
zación de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento subvencionado, sin 
perjuicio de los posibles acuerdos que se puedan adoptar, a instancia del interesado, respecto 
de abonos a cuenta por cuantías equivalentes a la justificación presentada o de la entrega de 
pagos anticipados.

La justificación deberá hacerse efectiva ante la Intervención Municipal, antes del día 31 de 
enero del ejercicio siguiente al de la concesión de la subvención, sin perjuicio de la concesión 
de prórroga, que deberá ser solicita dentro del periodo ordinario de justificación, sin que su 
duración pueda exceder del 15 de febrero.

Piélagos, 18 de agosto de 2022.
El alcalde en funciones,
Alfredo Rodríguez Otero.

2022/6610


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2022-6593	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora del Funcionamiento y Utilización de la Vía Ferrata Hoces del Ebro, en Villaescusa del Ebro.


	2.Autoridades y Personal
	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2022-6589	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria para la provisión en propiedad, mediante concurso de movilidad, de una  plaza de Policía Local, vacante en la plantilla de personal funcionario e incluida en la Ofert


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-6592	Aprobación definitiva de la modificación de la plantilla municipal del personal funcionario y laboral (2022/1). Expediente 5670E/2022.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Rionansa
	CVE-2022-6628	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.

	Mancomunidad de Servicios Sociales Castañeda, 
Penagos, Santa María de Cayón y Saro
	CVE-2022-6577	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 3/2022. Expediente 376/2022.

	Junta Vecinal de Arenas de Iguña
	CVE-2022-6570	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.
	CVE-2022-6571	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2021.

	Junta Vecinal de Arnuero
	CVE-2022-6568	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.

	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2022-6587	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de julio de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 79/2022.
	CVE-2022-6596	Aprobación, exposición pública de los padrones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 96/2022.
	CVE-2022-6597	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Actividades Económicas de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-6615	Orden IND/56/2022, de 18 de agosto, por la que se establecen las bases reguladoras del programa de ayudas a proyectos de investigación con alto potencial industrial de agentes tecnológicos de excelencia para la competitividad industrial TCNI
	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2022-6572	Extracto de la Resolución de Alcaldía de 22 de agosto de 2022, por al que se aprueba la convocatoria de las becas individuales a deportistas jóvenes de Castañeda que practiquen modalidades deportivas respecto de las que no exista entidad dep

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2022-6582	Extracto del Decreto de Alcaldía 3025 de 12 de agosto de 2022, por el que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones deportivas mediante concurrencia competitiva, para la actividad ordinaria y extraordinaria de los clubes sin án
	CVE-2022-6638	Extracto del Decreto de Alcaldía número 3081 de 24 de agosto de 2022, de aprobación de la convocatoria de ayudas al fomento del consumo en el comercio local a través de bonos o vales descuento.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2022-6608	Bases de la convocatoria de subvenciones destinadas a becas y ayudas del estudio correspondientes al ejercicio 2022. Expediente 2022/4864.
	CVE-2022-6609	Bases de la convocatoria de subvenciones destinadas a la promoción y fomento del Asociacionismo correspondientes al ejercicio 2022 Expediente 2022/4870.
	CVE-2022-6610	Bases de la convocatoria de subvenciones destinadas a la promoción y fomento del asociacionismo y participación ciudadana en actividades deportivas del 2022. Expediente 2022/4879.
	CVE-2022-6611	Bases de la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a la conservación y/o recuperación del patrimonio medioambiental, histórico, artístico y religioso de 2022. Expediente 2022/4882 .
	CVE-2022-6612	Bases de la convocatoria de subvenciones destinadas al fomento del empleo correspondientes al ejercicio 2022. Expediente 2022/4884.
	CVE-2022-6616	Extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas a becas y ayudas al estudio del ejercicio 2022.
	CVE-2022-6618	Extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas a actividades deportivas correspondiente al ejercicio 2022.
	CVE-2022-6620	Extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas al fomento del empleo correspondientes al ejercicio 2022.
	CVE-2022-6621	Extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas a la promoción y fomento del asociacionismo correspondientes al ejercicio 2022.
	CVE-2022-6624	Extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas a la conservación y/o recuperación del patrimonio medioambiental, histórico, artístico y religioso correspondientes al ejercicio 2022.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-6576	Extracto de la Orden EDU/38/2022, por la que se convocan subvenciones destinadas a entidades locales para el desarrollo de actividades de aprendizaje permanente en el marco de la educación de las personas adultas en la Comunidad Autónoma de 



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Hazas de Cesto
	CVE-2022-6561	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 177, de 13 de septiembre de 2021, de información pública de solicitud de licencia de autorización para construcción de una vivienda unifamiliar aislada en e


	7.5.Varios
	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2022-6588	Convenio de Colaboración entre la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. y la Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cantabria para el desarrollo del Programa Cantabria Inteligente. La Inteligencia Artifici
	CVE-2022-6590	Convenio de Colaboración entre la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. y la Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegacion de Cantabria para el desarrollo del Programa de Apoyo Empresarial a las Mujeres (PAEM) para 

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2022-6594	Resolución de Alcaldía 2022/399 de 21 de julio de 2022, por la que se aprueba la expedición de los certificados del Padrón Municipal de Habitantes como actuación administrativa automatizada Sello de Órgano.
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